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B. OPOSIOONES y CONCURSOS

12209

9886

9885

9887

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 8 de abril de 19&7. del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial. por el que se
com'oca concurso de méritos para 14 pro~isiÓlf de una
plaza de 11I$pI!Clor Delegado• ... el S.,../cio de Inspec
ción del Consejo General del Poder Jud/ciaL

El Consejo General del Poder Judicial, en su reuniÓD del día de
la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 144, 146
Y 148 de la Ley Of$llnica 6/1985, de 1 de julio, y en los articulos
120, 121, 133 Y SIguientes del Reglamento de ~nización y
Funcionamiento del Consejo General del Poder JudiCIal aprobado
por acuerdo de 22 de abril de 1986, ha acordado convocar concurso
de méritos pan la provisiÓD de una plaza de Inspector De1elllldo en
el Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial.

El concurso se celebrará con arreglo a las nonnas siguienleS:
1. Quienes deseen tomar porte en el concuno diriginln instan

cia al Presidente del Consejo General del Poder Judicial en que así
lo manifiesten y ala que lJOdrí,n 8IXMDpeñ er rdacióD de los méritos
circunstancias que en eUos concurran, uf como su justificación
documental. Las instancias deberán ~ntane dentro de los diez
días naturales siguientes a la publiClClón del presente acuerdo en el
«!loIetín Oficial del Estad..., en el Registro General de esle Consejo
(paseo de la Habana, 140, Madrid 28071), o en cualquiera de las
{ormas previstas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

11. Podrán optar a las plazas de Inspector Delegado los
miembros de la Carrera JwIicial que hubieren alcanzado la
categoria de Magistrado y haber computado, al menos, cinco años
de servicios efectivos en aquéIlL

111. El concurso se resolverá por el Pleno del Consejo General
del Poder Judicial, apreciando libre y disaecionalmente los méritos
y circunstancias de los solicitan~~:;.os nombramientos quedan
configurados como cargos de (Xl Si el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial entendi;:'nJue los solicitantes no
reúnen condiciones de idoneidad o a' preci_ pan el cargo,
podrán declarar el concurso total o porcialmente desierto.

Madrid, 8 de abril de 1987.-EI PreIidenIe del Coosejo General
del Poder Judicial. Antoaio Hernández GiL

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 26 de marzo de 19&7, de la
Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia. por la que se anuncia a concurso la
provisión de una plaza l1Q&QnJe en el Cuerpo de
Secretarios de Magistratura de Trabajo.

Establecido en la Ley 0rPni<:a 6;1985, de I deju1io, del Poder
Judicial, el régimen de concurso de traslado pan la provisión de
plazas vacantes, tanto en la Carrera Judicial como en el Secreta
riado de la Administración de Justicia, la la Direa:ióD Geaeral de
Relaciones con la AdmiDislraciÓD de Justicia ha acordado anunciar
a concurso para proveer una1J~ vacante del Cuerpo de Secreta
rios de Magistratura de Trabojo. de acuerdo coa las sipientes
normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los SeuetariOl
que pertenezcan a la categoría B) del Cuerpo de Secretarios de
MagIstratura de Trabajo, consignando en la instancia su nombre y
apellidos, cargo que desempeíIaD y fecha de nombramiento y
posesión en el mismo.

SegUDda.-No podrán concursar:
a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren sido design...... a su instancia para

cualquier cargo hasta transcurridos dos años desde la fecha de su
nombramiento.

e) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra
un año desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en la
localidad en la que estuvieran ejerciendo cuando se les impuso la
sanción.

d) Los que estén en situación de SllSpettSÍÓD.

Tercera.-El nombramiento de Secretarios para la plaza vacante
recaerá en el solicitante con mejor puesto en el escalafón.

Cuarta.-Se concede un plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Ofi~i!U del Estado» para que los interesado~ puedan formular sus
petiCIones medlante instanCia, que será diriaida a la la Direcclón
General de Relaciones con la Administnlci6it de Jnsticia, sin que
puedan tomarle en consideración las instanci..~ hayan tenido
entrada en el Re¡istro General del expreado Mmineno transcu
rrido aquel pinzo, a menos que hubientn sido presentadas en la
forma y con los requisitos establecidos en el nrtículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo; si venciere en día inhábil, se
entenderá prorrogado al prima' hábtl siguiente. Los que residan
fuera de la Península podrán formular sn solicitnd por telqrafi>, sin
perjuicio de ratificatta mediante la oportuna instancia dentro del
expresado plazo. Las que lO pt'e!en1ett a travé! de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto pan ..". feclwlas Yselladas por
el funcionario de Correos antes de ..". cettificadas.

Quinta.-Ningún participante podrá anular o modificar su
instancia después de terminar el plazo de presentación de la misma.

Sexta.-Las peticiones que se Formulen en imna condicionada o
no apnrezcan redactadas con claridad carecerán de valor.

Séptima.-El Secretario Que resulte nombrado para el desem
peño de la plaza anunciada en este conc:uno no podrá participar en
otro de traslado hasta transcurridos dos anos desde la fecha de su
nombramiento paca la misma.

Secretaria vacante que se anuncia:

Sala Quinta del Tribunal Central de Trabajo.

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de marzo de 1987.-El Director 8eneral, Juan

Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asnntos de Personal.

RESOLUCION de 2 de abril de 1987, de la Dirección
General de ReÚJi:iones con la AdmirtistTac/ÓIf de
JusJic/a, por la que le ammda a cmtCIII'JO de ¡mJfND
ción a la primera cOlegOfÍlj del Cuerpo de S«retarios
de la Administradóll ik JMSliciil mtre Secretarios de
la segruoda~

De conformidad COIt lo dispuesto est el artículo 4llO de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ae anuncia a
concurso de promocióD entre Secretariol pertenecientes a la
segunda cate80ría, la plaza vacante de la Secretaria de la Sala
Ten:era del Tn1>unal Sopremo, declarada desierta en concurso de
traslado por ReooIución de 2 de abril.

El concurso lO ~ustará a 1.. siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte quienes integraD la selUllda
cate~oría del Cuerpo de Secretarios de In Administración de
Justicia, conforme al artículo 476, punto 2, de la Ley Orgánica
6/1985, de I de julio, del Poder Judi~~udicándosela vacante
al soIicitatlte de mejor puestO en el D.

Segunda.-Las solicitudes de los aspirantes se diJi&irán al ilustri
simo senor Oirecror~ de Relaciones con la Administración
de Justicia (Ministeno de Justicia), y serán presentadas directa
mente en el Registro del referido Ministerio o remitidas al mismo
en la forma ,Pt'Ovista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdmiDi.str1ttlVO, dentro del plazo de diez díal natmDles, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «IloIdfa
Oficial del Estado»; si venciere en dia inbábil, se entended
Protl'Ollado al primero hábil siguiente. Los que residan fuera de la
Península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin petjuicio
de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se presenten


